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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alberto Esteva Salinas. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

6 de febrero de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

6 de febrero de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación; con opinión de Participación 
Ciudadana.  

 

II.- SINOPSIS.  

 
Incluir en el texto constitucional la figura de “revocación del mandato” (contra aquellos funcionarios que incurran en el 
incumplimiento de sus obligaciones por actos u omisiones que dañen o lesionen los intereses comunes del país), desarrollando su 
regulación en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, en relación con el artículo 135, por lo que hace a la reforma constitucional; así 
como con el artículo 41, en materia electoral, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 En el Artículo Primero del Proyecto de Decreto, precisar si se trata de reformas o adiciones; y en el caso del Artículo Segundo 

del Proyecto de Decreto, especificar los apartados que se pretendan adicionar a dichos preceptos, así como utilizar puntos 
suspensivos para los numerales, incisos y párrafos cuyo contenido subsiste. 

 De conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, tomar en consideración que la reforma legal propuesta se
encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional planteada simultáneamente. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE    TEXTO QUE SE PROPONE   

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título Segundo 
 

Capítulo I 
De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno 

 
 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Proyecto de reforma y adición a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Artículo primero: Se reforman y adicionan los artículos 39, 40 y 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Quedando en los términos siguientes:  

Título Segundo 

Capítulo I 

De la Soberanía Nacional de la Forma de Gobierno 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno. Así también, el pueblo, tiene la facultad de 
revocar el mandato a los funcionarios públicos que incurran 
en el incumplimiento de sus obligaciones por conductas de 
acción u omisión que dañen o lesiones los intereses comunes 
del país.  
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Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía ... 
 
La renovación de los poderes ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
a) ... 
 
b)... 
 
c)... 
 
... 
 
III. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa, participativa, democrática, federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 
su régimen interior; pero unidos en una federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental.  

Artículo 41.  

 
 
I. ...  

II. …  

a)…  

b)…  

 

 

III. La organización de las elecciones federales y los procesos de 
revocación del mandato son una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley.  
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
IV.... 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…  

…  

 

 

 

 

 

IV. … 

V. Serán motivos de revocación del mandato del o los 
funcionarios que incurran en el incumplimiento de sus 
obligaciones por conductas de acción u omisión que dañen o 
lesionen los intereses comunes del país, los siguientes:  

a. Ausencia definitiva del lugar donde desempeñe sus 
funciones.  

b. Cualquier infracción a la Constitución Política del Estado o 
a las leyes, reglamentos y decretos que de ella emanen, cuando 
causen perjuicios al país, los estados o a los municipios, o 
motiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las 
instituciones.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c. Las acciones u omisiones de carácter grave en el 
cumplimiento de los ordenamientos señalados en la fracción 
anterior.  

d. Las violaciones sistemáticas a las garantías individuales o 
sociales.  

e. Por la comisión de un delito oficial en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

f. Por incurrir en abuso de autoridad.  

g. Por desatender reiteradamente sus funciones.  

h. Por disponer indebidamente de bienes o recursos del erario 
federal.  

i. Por quedar inhabilitado en virtud de sentencia judicial por 
delito intencional.  

j. Por obstruir las funciones de algún otro funcionario público 
en forma reiterada. 

Quienes estarán facultades para solicitar la revocación del 
mandato serán los ciudadanos mexicanos que conformen por 
lo menos el dos por ciento de la votación emitida en el proceso 
electoral del cual resultó electo.  

La autoridad encargada de recibir la solicitud de la 
revocación del mandato y dar el curso necesario será el 
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 1 
 
1.... 
 
2. … 

 
a)... 
 
b)... 
 
c)... 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Instituto Federal Electoral por medio del Consejo General.  

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo segundo: Se adicionan los artículos 1o. y 174 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
quedando en los términos siguientes:  

Libro Primero, De la Integración de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión  

Título Primero, Disposiciones Preliminares  

Artículo 1  

1. …  

2. Este Código reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a)…  

b)…  

c)…  

d)…  

f) La organización de los procesos para la revocación de 
mandato de los representantes populares. 
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Artículo 174 
 
1.... 
 
2., ... 
 
a) Preparación ... 
 
b) Jornada ... 
 
c) Resultados ... 
 
d) Dictamen y declaraciones ... 
 
3. La etapa de preparación ... 
 
4. La etapa de la jornada electoral ... 
 
5. La etapa de resultados ... 
 
6. La etapa de dictamen ... 
 
7. Atendiendo al principio ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Libro Quinto, Del Proceso Electoral 
Título Primero, Disposiciones Preliminares 

Artículo 174  

1. …  

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de la revocación de mandato, la solicitud 
procederá siempre y cuando haya transcurrido no menos de 
un año, contado a partir del momento de la posesión del 



 9

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

respectivo servidor público, para lo cual se empleará el 
siguiente procedimiento:  

a. Se iniciará con la presentación de la denuncia misma, que 
deberá estar apoyada en pruebas documentales o elementos 
probatorios suficientes para establecer la existencia de la 
infracción y en condiciones de presumir la responsabilidad del 
denunciado. En caso de que el denunciante no pudiera 
aportar dichas pruebas por encontrarse éstas en posesión de 
una autoridad, ante el señalamiento, podrán solicitarse para 
los efectos conducentes.  
 

b. Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto.  

c. El escrito de denuncia deberá ratificarse e informará al 
denunciado sobre la materia de la denuncia, haciéndole saber 
su garantía de defensa y que deberá, a su elección, 
comparecer o informar por escrito en un término de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación.  

d. Una vez determinado que el denunciado se encuentra entre 
los servidores públicos a que se refiere la ley, así como si la 
denuncia contiene elementos de prueba que justifiquen que la 
conducta atribuida corresponde a las enumeradas en  la 
propia ley, y si los propios elementos de prueba permiten 
presumir la existencia de la infracción y la probable 
responsabilidad del denunciado y, entonces, amerita la 
incoación del procedimiento. En caso contrario, el 
desechamiento de plano de la denuncia presentada.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e. Practicadas todas las diligencias necesarias para la 
comprobación de la conducta o hecho materia de aquélla; 
estableciendo las características y circunstancias del caso y 
precisando la intervención que haya tenido el servidor público 
denunciado, deberá abrirse un periodo probatorio de diez días 
dentro del cual se recibirá las pruebas que ofrezcan el 
denunciante y el servidor público. Si al concluir el plazo 
señalado no hubiese sido posible recibir las pruebas ofrecidas 
oportunamente, o es preciso allegarse otras o existan algunas 
supervenientes,  podrá  ampliarse  en  la  medida  que  resulte 
estrictamente  necesario.  En  todo  caso,  se  calificará  la 
pertinencia de las pruebas señalándose fecha y hora para su 
desahogo, desechándose las que a su juicio sean 
improcedentes.  

f. Terminada la instrucción del procedimiento, por un plazo 
de cinco días, se pone el expediente a la vista del denunciante y 
posterior a esos días se pone a la vista por cinco días a la del 
servidor público y sus defensores, a fin de que tomen los datos 
que requieran para formular alegatos, que deberán presentar 
por escrito a los seis días contados a partir del último día que 
en que vence el plazo para el servidor público para tomar nota 
del expediente.  Transcurrido  el  plazo  para  la  presentación 
de alegatos, se hayan o no entregado éstos, se resolverá en 
vista de las constancias del procedimiento.  

g. Si de las constancias del procedimiento se desprende la 
inocencia del encausado, la resolución propondrá que se 
declare que no ha lugar a la iniciación del proceso de 
revocación de mandato; en caso de que esté legalmente 
comprobada la conducta o el hecho materia de la denuncia; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

acreditada la responsabilidad del encausado, se determinará 
la imputación, al servidor publico denunciado considerando la 
audiencia, los alegatos formulados, las constancias 
procedimentales y una síntesis que contenga los puntos 
sustanciales de éstas, iniciando de inmediato el proceso de 
revocación de mandato a cargo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, proceso que se ajusta al tenor de 
los incisos subsecuentes.  

h. El Consejo General del Instituto Federal Electoral realizará 
la convocatoria a la votación para la revocación de mandato, 
que deberá contener las razones que la fundamenten y 
motiven, tomando en consideración la resolución de 
procedencia recaída a la solicitud.  

i. Realizada la convocatoria y debidamente publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el Instituto Federal Electoral, 
dentro de los cinco días siguientes, notificará por cualquier 
medio del hecho al respectivo servidor público, para su 
conocimiento.  

j. El Instituto Federal Electoral, dentro de un término que no 
excederá de dos meses, convocará a los ciudadanos, a efecto de 
llevar a cabo el procedimiento de revocación de mandato.  

k. Corresponderá al Instituto Federal Electoral la divulgación 
y promoción de la convocatoria, así como la realización de la 
votación de acuerdo con las normas establecidas en este 
código para una elección ordinaria. 

Se considerará revocado el mandato para servidores públicos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

cuando la revocación sea aprobada en la votación respectiva 
por una mayoría de los ciudadanos que participen en la 
respectiva votación, siempre que el número de sufragios no 
sea inferior al cincuenta por ciento (50%) de la votación 
registrada el día en que se eligió al servidor público, y 
únicamente podrán sufragar todos los ciudadanos que cuenten 
con su credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral.  

Si como resultado de la votación no se revoca el mandato del 
servidor público, no podrá volver a intentarse en lo que resta 
de su periodo.  

Habiéndose realizado la votación y previo informe del 
resultado de los escrutinios por el Instituto Federal Electoral, 
lo comunicará al Congreso de la Unión, para que proceda, 
según el caso, a la remoción del cargo del respectivo servidor 
público.  

Surtido el trámite establecido en el párrafo anterior, la 
revocación del mandato será de ejecución inmediata.  

Revocado el mandato a un servidor público, se convocará a 
elecciones para escoger al sucesor, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha en que el Instituto Federal Electoral 
certifique los resultados de la votación.  

Si se produce la revocación faltando menos de un año para la 
terminación del periodo del servidor público elegido 
popularmente, el Congreso de la Unión designará el 
reemplazo hasta la expiración del periodo, respetando la 
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filiación a grupo, movimiento o partido político del servidor 
público relevado.  

A falta de regulación expresa de este procedimiento se estará 
a lo dispuesto a la observancia del titulo respectivo al proceso 
electoral en el presente código.

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

MENR 


